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Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 23.001.33.33.003.2013.00125 

Demandante: VIRGILIO PEREZ DORIA 

Demandado: COLPENSIONES 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede, informando al Despacho de la liquidación 

efectuada en el proceso de la referencia de conformidad con los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso por parte de la Secretaría de este juzgado, en lo que tiene 

que ver con la liquidación de costas. Se decide previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a la Secretaría de esta Unidad Judicial, en cumplimiento de las normas del 

CGP que regulan lo relacionado con las costas del proceso, efectuar la respectiva 

liquidación en consideración de lo dispuesto en sentencia de fecha 15 de mayo de 2014 

proferida por esta Unidad Judicial, confirmada por la Sala Cuarta de Decisión del 

Tribunal Administrativo de Córdoba en fecha 4 de diciembre de 2014. 

 

Con fundamento en lo expuesto, se describe la liquidación de costas de la siguiente 

manera: 

 

 GASTOS ORDINARIOS DEL PROCESO……......... $  80.000 

 GASTADOS………………………………………………... $  27.200.oo 

(Concepto: Notificación y envío correo) 

 

TOTAL COSTAS ..…….………………………………............. $ 27.200.oo 

 

SON: VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 27.200) m/cte. 

 

Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, con base en la liquidación anexa 

realizada por la contadora de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Montería, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral séptimo de la sentencia de fecha 15 de mayo 

de 2014 y confirmada en segunda instancia. 



 

Agencias en derecho 3% ……………………………………………….. $1.324.836.oo  

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de las costas en la suma de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 

PESOS ($27.200) m/cte. 

 

SEGUNDO: Aprobar las agencias en derecho (3%) en la suma de $1.324.836.oo. m/cte. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, háganse las anotaciones de rigor y archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA 
Juez 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 

  

En la fecha se notifica por Estado Nº_______________ a las 
partes de la anterior providencia,  

  

Montería, ____________________________. Fijado a las 8 A.M.  

  

  

_______________________________  
Secretario (a)  


